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DGF 

Se deja constancia que el titular del Despacho se encontraba de 

permiso especial por calamidad domestica debidamente concedido 

por el Tribunal Superior de San Gil los días 10 a 13 de mayo de 2022. En 

la fecha paso las diligencias al Despacho para lo procedente.  

Vélez, 16 de mayo de 2022. 

  

 
Dora González Franco 
Secretaria 

 

 

LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL  

Rad. 68861.31.84.001.2021.00011.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Mediante auto del veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022), 

se declaró inadmisible la presente demanda, y se le concedió a la parte 

demandante un término de cinco (5) días para que la subsanara. 

 

Si bien es cierto, dentro del término establecido se subsanaron en su 

mayoría las falencias que contenía la demanda, sin embargo, se omitió 

dar cumplimiento al inciso 4, artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior, se procede a rechazar la demanda al tenor del artículo 

90, inciso 4º del Código General del Proceso.  

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de Liquidación de Sociedad Conyugal 

presentada presentada mediante apoderado judicial por WILLIAM 

CASTRO VILLATE contra MARTHA SHIRLEY CASTAÑO NIÑO, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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DGF 

SEGUNDO: No devolver los anexos a la parte actora en razón a que la 

demanda fue recibida vía correo electrónico. 

 

TERCERO: Tómese nota de esta decisión en los radicadores del 

Juzgado. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 
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